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ADHESIÓN DE LA REPÚBLICA KIRGUISA

Iniciativas por sectores

Se ha recibido del Gobierno de la República Kirguisa la información que sigue relativa a
iniciativas por sectores.

_______________

Iniciativas por sectores Tipos arancelarios propuestos Propuestas de la República Kirguisa

Equipo agrícola 0% Adhesión en cinco años a partir del
año 2000

Armonización de los
productos químicos

0% hasta 6,5% Adhesión para el año 2000

Equipo de construcción 0% Adhesión para el año 2000

Equipo médico 0% Adhesión en cinco años a partir del
año 2000

Metales no ferrosos 0% Adhesión en cinco años a partir del
año 2000, excepto las partidas:
79-zinc, 80-estaño y 81-tungsteno,
molibdeno (retención del 10%)

Productos
farmacéuticos

0% Adhesión para el año 2000

Equipo de investigación
científica

0% Adhesión para el año 2000

Acero 0% Adhesión para el año 2000

Armonización de los
textiles

Fibra e hilados de algodón y
lana - 5%;
tejidos de lana y
algodón - 10%;
alfombras y demás
revestimientos para el suelo,
tejidos de punto - 12,5%;
prendas de vestir de lana y
algodón, de punto - 17,5%

Adhesión en cinco años a partir del
año 2000, excepto las partidas
siguientes: 500400; 500500;
500600; 510400-511000;
520411-520790 (retención del 10%)

__________




